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ORDEN de 18 de mayo de 1984 sobre concesión
perímetro de proteccwn de las aguas de manantial
procedente del pozo denominado ..La. Renta y Ua~

nos de Valerón_. sito en el término municipal de
Gdldar (LaS Palmas).

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA
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Y = 3.105.120
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DE

18752

Ilmo. Sr.: Don Juan GonzéJez Garcia. en nombre .. represen~

taci6n de la Entidad. .Aguas Minero~Medicinal66 "Los Berra
zales" (Aga.ete,l S. L._, solicit6 en escrito de 17 de noviembre
de 1983 de la Dirección Provincial de este Ministerio en Las
Pa.lmas. el establecimiento de un perímetro de protección pa."ra
evitar la posible contaminaci6n del agua potable de manantial
procedente del pozo ..La Renta y Llanos de Valerón» {expediente
número 5247 t.pJ, sito en el término municip.i.l de Gáldar (Las
Palmas), que será envasada en la planta embotelladora que
dicha Sociedad tiene en funcionamiento en Agaete \Las Palmas).
Dicha autorización de envasado fue dada por el Uust.risimo
señor Director general de Minas con fecha 28 de octubre de 1983.
Todo ello de acuerdo con el articulo 10 del Decreto 3069/1972. de
26 de octubre, por el que se regulan las aguas de bebidas enva~

sadas, y del Real Decreto 2119/1981. de 24 de julio. por el que
se aprob6 la Reglamentación Técnico~Sanitaria para la elabo~

ración, circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas,
Tramitado reglamentariamente el expediente, fue sometido a

informaci6n pública, no presentándose oposición alguna al mis~
IDO;

Vistos los informes favorablee del Director provincial del Mi~
nisterio de Industria y Energía de Las Palmas y del Instituto
Geológico y Minero de Espa:fl.aj

Vistas las di&Posiciones legales aplicables a la materia funda~

mentalmente. 18.5 coniElnida.s en la vigente Ley de Aguas de 13
de junío de 1879j en el Decreoto 3069/1972, de 28 de octubre. por
el que se regulan las aguas de bebida envasadas y en el Real
Decreto 2119/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboraci6n. cireula~

ci6n y comercio de aguas de bebida enva.sadas. Habida Cuenta
de que se precisa proteger el pozo para que el consumidor de
estas aguas embotelladas tenga la garantía tie su' pur,3Za.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Minas, ha renido a bien disPOner:

Articulo l.D Para La protección del agua potable del pozo
..La Renta y Llanos de Valerón-. sito en el término municipal
de GAldar (las Palmas). se autoriza el perimetra de protecciÓll
definido por el rectángulo formado por los puntos A.a.C. y D.
Los referid06 vértices estarán definidos Gor las coordenadas
correspondientes al uso 28 de la proyección U.T.M.

A e

Art. 2.0 Dentro <:.el menc i on8lio perímetro de protección lOS
alumbramientos de aguas subterráneas .>8 ajustarán a las si~

guieotes condicioneS:

Primera.-Para iniciar obras de cualquier indole, cuya fina
lidad sea la de alumbrar ap:uas subterráneas, seré. preciso obte
ner la &utarizaci6n previa de la Secci6n de Minas de la Direc~

d6n Provincial del Ministel'!o de Industria y Energia, a quien
com~te la inspección y vigilancia de las citadas obras.

Seguncia.-5e prohibe ta'lto profundizar los pozos existentes
cComo aumentar su actual cap~odad de extracci6n. sin autoriza
ción expresa de la Sec":i6n d~ Minas.

Tercera..-Será necesaria. la autorización previa de la Sección
de ~llnas para las Instalaciones de elevaci6n de aguas alum
bradas por pozos y sondeos.

Le que digo a. V. l. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. I.
Ma.d.rid, 18 de mayo de 1984.-P. D., el SubseeTetario. Luis

Carlos Croissier Batista.

l::no. Sr. Director general de Mina•.
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5.° Las Direcciones Provinciales efectuarán la- selección pu
blicando. dentro de los diez días siguientes a la finalización
del plazo de recepción de solicitudes, las listas da trabajadore~

selúclconados y la relación de centros_ en los que podrán for·
lTIRlízar su inscripción. Esta: publicación se realizará en la
propia Direcdón Provincial y en las Oficinas de Empleo de
la provincia. y la formalización de la inscripción deberá rea.
lizarse en ....1 plazo de diez días desde la fecha de la publica
ción de b relación de seleccionados.

6.° Los centros en los que se hayan inscrito trabajadores
seleccionados emiarán a la Dirección Provincial del INEM la
relación de participantes inscritos, de acuerdo con el modelo
que se inserta como anexo numero 2.

7. o La Dirección Provincial de INEM comunicará a los cen~

tras correspondientes la autorización para iniciar los proce~
ses formativos.

8.° Los compromisos del Instituto. derivados de esta Re-
solución. se circunscriben a acciones formativas a desarrollar
durante el año 19'94.

Madrid, 12 de julio de 1984,:'-El Direc:tor general. Pedro Mon~
tero Lebrero.

.......................................................................................

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA CURSOS EN CENTROS
COLA80RADORES
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~l Director del Centro

(Flema y sello.)

ORDEN de 11 de junio de 1984 sobre renuncfa
a lo' permiso. de investigación de hidrocarburos
denominados «Alicante A a F-.

Il",!-a. Sr~.: Los seis permisos de i:¡vestigación dd hldroCarbu~
ros, Qennmlnados .Alicante A a. F_, e.xpedientes números 1.1l4:8
A 1.053, otorgados por Real Decreto número 003 de. 27 de febrero


